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Introducción 

 En este trabajo de la materia de principios jurídicos  les daré a conocer o explicar sobre los conceptos de obligaciones y lo que es 

un contrato y sus conceptos que le siguen para así poder tener una buena ejecución  y así podemos tener un buen entendimiento 

espero y pueda explicarles  un poco de este trabajo y pueda ser de mucha utilidad. 

 

 

  



Las obligaciones. 

Fuentes de las obligaciones. 

 Son fuentes de las obligaciones aquellos hechos jurídicos que dan origen a la obligación, es decir, los hechos jurídicos mediante los 

cuales dos personas se encuentran en la situación de deudor y acreedor uno del otro. Solo pueden quedar obligados cuando 

ocurren los supuestos de hechos previstos en la ley, y son estos mismos ordenamientos jurídicos los que indican cuáles serán las 

fuentes de las obligaciones. 

Las fuentes de las obligaciones son: 

 El contrato. Produce obligaciones porque tanto el acreedor como el deudor han manifestado su voluntad de contratar.  

El pago de lo indebido. Este se presenta cuando una persona (deudor) paga a quien no es su acreedor. La ley obliga a aquel que 

ha recibido el pago tiene la obligación de repetirlo.  

La gestión de negocios. Consiste en la obligación que adquiere aquel que sin estar obligado, asume la gestión de negocios ajenos, 

de continuar la gestión comenzada y de llevarla a término hasta que el dueño se halle en estado de proveer a sí mismo a ellas, 

debiendo también someterse a las consecuencias del negocio y a las obligaciones derivadas de un mandato. 

Hecho ilícito. En el cual se agrupan las obligaciones provenientes del daño causado con intención por el agente a la persona o al 

patrimonio de la víctima, o cuando se causa el daño sin intención por imprudencia, negligencia, impericia, se responde por el daño 

causado por un hecho propio. 

El pago o incumplimiento. 

En el derecho antiguo se exigía un acto de cancelación formal, no bastaba que el acreedor obtuviera la cancelación de lo que se le 

debía, había que realizar un "contrarius actus". Se daba una solutio que era un acto de liberación, que siguiendo el "contrarius actus" 

suponía una declaración formal del acreedor dando por extinguidos sus derechos. El tiempo no tiene efecto sobre la existencia de la 

obligación, pero ésta crea una relación excepcional, que está naturalmente destinada a desaparecer cuando el deudor ejecute la 

prestación que es objeto de su deuda, sólo entonces es cuando el acreedor obtiene de la obligación la ventaja que tuvo en vista al 



ser formada, y el deudor recobra su independencia, el vínculo de derecho que entre ambos existía, se ha roto: hay solutio; la 

obligación está extinguida. 

MARCO TEÓRICO: 

 Cuerpo de contenido: El pago es uno de los modos de extinguir las obligaciones que consiste en el cumplimiento efectivo de la 

prestación debida, sea esta de dar, hacer o no hacer (no solo se refiere a la entrega de una cantidad de dinero o de una cosa). 

Noción y efecto del pago: El Pago, solutio, consiste en la ejecución de la obligación, tenga ella por objeto una datio o un hecho. 

Objeto del pago: El pago debe consistir en una ejecución completa de la obligación. Debe coincidir con el contenido de la 

obligación. Si la obligación consistía en la entrega de una cosa determinada y ésta se hubiese deteriorado sin culpa del deudor, el 

acreedor debe aceptarla en el estado que se encuentre. 

La mora 

 Es el retraso culpable o doloso en el cumplimiento de las obligaciones. Cuando alguien no cumple sus obligaciones por caso fortuito 

o fuerza o mayor, o sea, por motivos fundados, y avisa de ello a su acreedor, queda liberado de las consecuencias de su retraso. 

La mora  

En el Derecho Romano se exigía para la constitución en mora también el no cumplimiento de una obligación exigible por parte del 

deudor, sin mediar causas eximentes de responsabilidad, requiriéndose la intimación previa del deudor, por parte del acreedor, si la 

obligación no tuviera plazo certero. 

El incumplimiento. 

 Cuando se trata de incumplimiento de las obligaciones se refiere a la circunstancia de que el deudor no ha satisfecho al acreedor en 

la pretensión obligatoria, es decir, no ha pagado. La relación jurídica que existe por la obligación, está dirigida a la satisfacción del 

sujeto. 

El incumplimiento de las obligaciones puede ser voluntario o involuntario, es decir, que el deudor con conocimientos de ello, no 

realiza la prestación debida, o bien no se ha llevado por causas ajenas a la persona. 



Indemnización. 

 En la indemnización moratoria, el acreedor demanda el cumplimiento de la obligación, más el pago de daños y perjuicios 

moratorios, o sea de los daños y perjuicios que se le han causado por el retardo del pago. 

 En la indemnización compensatoria, el acreedor reclama el pago de los daños y perjuicios causados por el definitivo incumplimiento 

de la obligación, es decir, solo los daños que le causaron por no recibir el pago. 

El Dolo y la Culpa en las obligaciones.  

El dolo produce el incumplimiento normal de la obligación. El dolo es toda actitud contraria a las leyes de la honradez dirigida a 

provocar un engaño a los demás, una voluntad maliciosa opera mediante engaños para inducir a los demás al error y mantenerlos 

en el mismo procurándose con el engaño ajeno al derecho. 

Incumplimiento no imputable al deudor 

 Es el que se produce sin intervención de su voluntad, por causa de algún suceso imprevisible o inevitable, que se denomina caso 

fortuito o fuerza mayor. 

EL CONTRATO. 

LA AUTONOMÍA PRIVADA. 

La autonomía de la voluntad es un principio básico del Derecho contractual. El valor de este principio se aprecia en el hecho de 

considerarse como una manifestación de la libertad del individuo, cuyo reconocimiento por la ley positiva se impone, el cual se 

traduce en la posibilidad que tienen las personas de regular libremente sus intereses, ejercitar los derechos subjetivos de los cuales 

son titulares y concertar negocios jurídicos. Sin embargo, independientemente de ser considerada como uno de los principios más 

importantes en el Derecho Civil y específicamente en el Derecho de Contratos, no es admitida de forma absoluta, por cuanto tiene 

restricciones previstas en la ley y otras que se desprenden de las circunstancias o de las situaciones de hecho. Dichas restricciones 

se manifiestan en forma de límites y limitación. 

La formación del contrato. 



 Aunque ningún artículo del Código Civil disponga expresamente que los contratantes sean iguales para contratar y tienen la misma 

capacidad económica para llevar a cabo la negociación patrimonial ínsita en todo contrato, es evidente que tales ideas constituyen la 

nervadura de la regulación del Código. 

La formación del contrato es para el CC un asunto entre particulares que son iguales ante la ley y que, por consiguiente, deben 

procurar la satisfacción de sus intereses de forma personal e individual, sin reclamar la intervención arbitral de ente alguno. 

Los vicios de la voluntad.  

Definición y Caracteres de Vicios del Consentimiento en Derecho Mexicano Concepto de Vicios del Consentimiento que proporciona 

el Diccionario Jurídico Mexicano (1994), de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: (escrito por Ignacio Galindo Garfias ) Dos 

elementos síquicos son básicos en la teoría del negocio jurídico: el entendimiento y la libertad de decisión. Ambos deben concurrir 

en la formación de la voluntad negocial. Cuando la voluntad se ha formado sin que el declarante tenga conciencia de la realidad o no 

manifieste libremente su decisión, se dice que las causas que perturban a la voluntad en ese sentido se denominan vicios de la 

voluntad. 

Error de Hecho o de Derecho 

 (Nota: véase más sobre el Error de Hecho aquí y sobre el Error de Derecho aquí.) El error consiste en el conocimiento falso de la 

realidad (ya se trate de un hecho o de una norma jurídica). El error puede ser de tal naturaleza que vicie la determinación volitiva y la 

desvíe en sentido diverso del que hubiera querido el sujeto si no hubiera ocurrido en error. 

Error Esencial y Error Accidental  

Debe entonces distinguirse el error esencial o error vicio, del error accidental o error indiferente. Esencial es el que recae sobre los 

motivos determinantes que tuvo en cuenta el autor del acto para celebrarlo, o lo que es lo mismo sobre la causa que motivó su 

decisión de celebrar el acto. 

Dolo y Mala Fe 

 El dolo es todo artificio o maquinación engañosa para inducir en el error o mantener en él a la otra parte que interviene en el acto, 

procurándose por este medio, un provecho. El artículo 1815 Código Civil para Distrito Federal, establece: ―Se entiende por dolo en 



los contratos cualquiera sugestión o artificio que se emplee para inducir a error o mantener en él a uno de los contratantes; y por 

mala fe la disimulación del error de uno de los contratantes, una vez conocido‖. 

Violencia 

 La violencia puede revestir dos formas: la vis absoluta (fuerza física) y la vis compulsiva (amenazas). En la vis absoluta se ejerce 

coacción material sobre el cuerpo de la persona. 

Lesión 

 Se discute si la lesión debe ser considerada como vicio de la voluntad y por lo tanto como causa de invalidez del negocio jurídico.  

La ineficiencia del contrato: nulidad, anulabilidad, recisión. 

 Los contratos son la principal fuente de derechos y obligaciones entre los ciudadanos en una sociedad avanzada. El libre acuerdo 

de voluntades entre dos o más personas, formalizado en un contrato, hace nacer y extinguirse obligaciones, y esto es precisamente 

lo que se conoce como ―eficacia de los contratos‖, la creación de una relación jurídica entre las partes, que produce consecuencias 

para ambas, y para los bienes o derechos objetivo de dicho contrato. 

Inexistencia y Nulidad 

 En el Derecho Romano se conoció solo la nulidad de los contratos, en los casos taxativamente marcados por la Ley. La inexistencia 

fue una figura jurídica creada por la doctrina francesa para aquellos casos en los que los contratos, sin incurrir en causa de nulidad 

prevista legalmente (existían motivos tasados por Ley) no debían producir efectos por la naturaleza misma de las cosas. 

Anulabilidad 

 A diferencia de la nulidad, que supone una ineficacia originaria, el caso de la anulabilidad es el de una ineficacia sobrevenida.  

A tenor de lo dispuesto en el Art.1300 CC:  

―Los contratos en que concurran los requisitos que expresa el artículo 1.261 pueden ser anulados, aunque no haya lesión para los 

contratantes, siempre que adolezcan de alguno de los vicios que los invalidan con arreglo a la ley.‖ 



Rescisión  

La rescisión es la ineficacia sobrevenida del contrato, derivada del ejercicio de una acción, la cual se fundamenta en que este 

contrato, válidamente celebrado y formado, produce un resultado injusto o contrario a Derecho: una lesión o un fraude. 

La responsabilidad civil. 

 La responsabilidad civil es la obligación de resarcir que surge como consecuencia del daño provocado por un incumplimiento 

contractual (responsabilidad contractual) o de reparar el daño que ha causado a otro con el que no existía un vínculo previo 

(responsabilidad extracontractual), sea en naturaleza o bien por un equivalente monetario, habitualmente mediante el pago de una 

indemnización de perjuicios. Díez-Picazo define la responsabilidad como «la sujeción de una persona que vulnera un deber de 

conducta impuesto en interés de otro sujeto a la obligación de reparar el daño producido». 

La responsabilidad contractual.  

Responsabilidad contractual o responsabilidad civil contractual es el conjunto de consecuencias jurídicas que la ley le asigna a las 

obligaciones derivadas de un contrato. En razón de esta definición es que a esta materia también se le conoce como efectos de las 

obligaciones. Pablo Rodríguez la define como el deber de indemnizar los perjuicios causados por el incumplimiento de una 

obligación preexistente derivada de una relación contractual. 

La responsabilidad extracontractual. 

 Para el correcto encuadramiento del tema que nos ocupa empezaremos por distinguir brevemente la ilicitud civil de la penal, y 

dentro de la responsabilidad civil, la contractual de la extracontractual, examinando ésta en sus dos variedades de responsabilidad 

subjetiva, regulada en los artículos 1.902 y ss. Del C.C., responsabilidad objetiva, recogida en leyes especiales. 
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Conclusión 

En este pequeño trabajo les di a conocer la diferencia en los que es un una obligación y un contrato  y podemos ver 

también algunos  conceptos que los integran como son  las fuentes de obligaciones, los pagos o incumplimientos  lo que 

es la mora. En lo que respecta del contrato esta  lo que son la autonomía privada, la ineficiencia del contrato, y también lo 

que la inexistencia y la nulidad son algunas pequeños conceptos de lo que están compuestos estos dos temas 

relacionados con principios jurídicos espero y me haya podido explicar  bien.  
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